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“Z'TRANSYSTMAT 
Lo Mejor en Transporte de Carga Pesada 

Quito, 28 de diciembre del 2016 

Señores 

SUPER DE COMPAÑIAS 

Presente 

De mi consideración: 

Yo, Inés Elizabeth López Criollo con Cl 1713824447 en mi calidad de Gerente 
General de Compañía de Transporte de Carga Pesada Transystmat SA me dirijo 

a ustedes para poner en conocimiento que la socia señora Nancy Roció Acosta 

Recalde con Cl 120590044-0 que consta como socia de la mencionada 

compañía falleció el 30 de junio del presente año y adjunto la posesión efectiva 
incluida su su protocolización « con )n número 20161701006P06275 misma que ya fue _ 
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fecha 21 de diciembre del 2016, Tomo 147 repertorio 97077 en la cual detalla 

que el señor Segovia Moran Juan Gabriel es representante Legal y Administrador 
de los bienes dejados a los menores Segovia Acosta Laura Elena (5 años) con 

CC 1752217123, Segovia Acosta Ana Gabriela (3 años) con CC 1755323951, 
Segovia Ácosta Jefferson Eduardo (1 año) UC 1757185747. 
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Sin más por el momento me suscribo. 

Atentamente, 

Inés eL. López Criollo 

Gerente General 

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 
CARGA PESADA TRANSYSTMAT S.A. 
Dir.: Pan Victoria de los Floripondios N56-25 y 

de los Fresnos, 

Telfs.: (593-2) 022 417 470 / 022 417 454 
Telfs: Guayaquil: 042 644 570 / 042 644 569 

E-mail: andres.diaz(Otransystmat.com 

www.transystmat.com



    SEÑORA NOTARIA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar la siguiente Posesión 
Efectiva. 

PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración de la presente 
escritura pública de Posesión Efectiva, el señor JUAN GABRIEL SEGOVIA 
MORÁN, con cédula de ciudadanía número 171834780-8, de estado civil viudo, por 

sus propios derechos en calidad de CÓNYUGE SOBREVIVIENTE; y, de 
REPRESENTANTE LEGAL de sus hijos menores de edad; LAURA ELENA 

SEGOVIA ACOSTA, con cédula de ciudadanía med número 175221712-3, ANA 

GABRIELA SEGOVIA ACOSTA, con cédula de ciudadanía med número 

175532395-1; y, JEFFERSON EDUARDO SEGOVIA ACOSTA, con cédula de 
ciudadanía med número 175718574-7, de estado civil solteros, en su condición de 

hijos y por tanto legítimos herederos de la causante, señora NANCY ROCIO 
ACOSTA RECALDE. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 
edad, domiciliado en esta ciudad de Quito. 

SEGUNDA: ANTECEDENTE. El señor JUAN GABRIEL SEGOVIA MORÁN fue 
cónyuge de la señora NANCY ROCIO ACOSTA RECALDE; y, los menores de edad 

LAURA ELENA SEGOVIA ACOSTA, ANA GABRIELA SEGOVIA ACOSTA; y, 
JEFFERSON EDUARDO SEGOVIA ACOSTA, fueron hijos de la causante señora 
NANCY ROCIO ACOSTA RECALDE, quien falleció ab-intestato en la ciudad de 

QUITO, provincia de PICHINCHA, parroquia ITCHIMBIA, el treinta (30) de junio 
de dos mil dieciséis (2016), como consta en el certificado de defunción adjunto a la 
presente debidamente inscrito en el Registro Civil. 

TERCERA: POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO DE BIENES. Con estos 
antecedentes y de conformidad a lo dispuesto en el artículo dieciocho (18) numeral 
doce (12) de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, expedida el cinco (5) de 
noviembre de mil novecientos noventa y seis (1996), en el suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro (64) de ocho (8) de noviembre del mismo año, sírvase 
dar el respectivo trámite a la POSESIÓN EFECTIVA pro-indiviso de los bienes 
sucesorios dejados por la causante, señora NANCY ROCIO ACOSTA RECALDE a 
favor de sus únicos y universales herederos sus hijos menores de edad LAURA 
ELENA SEGOVIA ACOSTA, ANA GABRIELA SEGOVIA ACOSTA; y, 
JEFFERSON EDUARDO SEGOVIA ACOSTA debidamente representados por su 
padre JUAN GABRIEL SEGOVIA MORÁN; y con derecho a gananciales su 
cónyuge sobreviviente JUAN GABRIEL SEGOVIA MORÁN, dejando a salvo los 
derechos de terceros. 
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La cuantía de la presente causa, por su naturaleza es INDETERMINADA. | 
¡ NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

Usted señora notaria se servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo 
necesarias para la perfecta validez de la presente escritura pública. 

  

Firmo en conjunto con mí Abogado Patrocinador. 

JUAN GABRIE SESOVIA MORÁN 
C.C. [834 160 

TMIAL 
Ab. cb L SANTELICES F. 

17-2013-989 F.A.P
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

1 Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    Identifica 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

ción y 

Número único de identificación: 1718347808 

Nombres del ciudadano: SEGOVIA MORAN JUAN GABRIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

( Sexo: HOMBRE: 
Instrucción: BACHILLERATO 

—— Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: VIUDO' 

Cónyuge: ACOSTA RECALDE NANCY ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE FEBRERO DE 2011 

Nombres del padre: SEGOVIA JUAN EDUARDO 

Nombres de la madre: MORAN LAURA BETY 

  

  

Fecha de expedición: 15 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 16 DE DICIEMBRE DE 2016 

    Signature Not Verified 
roya Fuertes Digitaly signed By JORGE OSWALDO 

. . a nm sa TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.12.16 19:41:19 ECT 

or Reason: Firma Electrgnica 
_.. Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar ta autenticidad de este documento ingresando al portal https://virtual.registrocivil.gob.ec/ValidateDocument.action 

IIED 
1C-IC-8693a1d11c5a48f 

    

  

    

        

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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- CERTIFICADO DÉ MATRIMONIO. 
* - . A 

- Lot, ( Y 

( certifico: Que ton númeró" de registio' de inscripción: M-060-000034-81 en ECUADOR, provincia de 

PICHINCHA, cantón QUITO; parroquiá SOLANDA, y con fecha-25 DE FEBRERO DE 2011, está inscrito el 

registro de matrimonio de: 
1 a - . 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JUAN GABRIEL SEGOVIA MORAN, nacido: en 

ECUADOR, provincia de PICHINCHA/!' cantón QUITO, parroquia CHIVMIBACALLE el 7 DE OCTUBRE DE 

4987 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión/ocupación ESTUDIANTE con códula/pasaporte No. 

1718347808 domiciliado en LATNUEVA AURORÁ, GEOVANNY BENITEZ S48-207 Y JULIO ANDRADE, 

. de estado civil SOLTERO hijo de JUAN EDUARDO SEGOVIA y LAURA BETY MORAN . 

i 7 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: NANCY ROCIO ACOSTA RECALDE, nacida en 

ECUADOR; provincia dé PICHINCHA, cantón QUITO, parroquía SAN BLAS el 9 DE NOVIEMBRE DE 1983 

de nacionalidad” ECUATORIANA “.de profesión/ocupación ESTUDIANTE con. cédula/pasaporte No. 

1205900440 domiciliada en LA¡NUEVA AURORA, GEOVANNY BENITEZ 548-207 Y JULIO ANDRADE, 

de estado civil SOLTERA hija de de JOSE GERONIMO ACOSTA y OLGA ROSA RECALDE. 

   DI   mm Lugar y Fecha de Matrimonio: 
- QUITO, 25 DE FEBRERO DE 2011               
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 
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   Dirección General de Registro Ci, identificación y Cedulación, - 

. INSCRIPCIÓN DE. DEFUNCIÓN. . e tomada 
CANTO 

O REGISTRO ORIGINAL” 

Número de Registro: D-060-00051 4-95 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia CENTRO HISTORICO, el día de hoy, 30 DE JUNIO DE 
2026, el que suscribe, Delegado de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de defunción de: 

Nombres y apellidos del fallecido: NANCY ROCIO ACOSTA RECALDE con céduta/pasaporte No. 1205900440, 
nacionalidad: ECUATORIANA, sexo: FEMENINO, estado civil: CASADO, edad: 32 años. 

Lugar y fecha del fallecimiento: ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia ITCHIMBIA, 30 DE 
JUNIO DE 2016. 

Causa de la muerte: INSUFICIENCIA AESPIRATORIA, Responsable que declara la, defunción: DR. ALEJANDRO 
ROBALIÑO MSP 26-78-232. a 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: SEGOVIA MORAN JUAN GABRIEL. 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ACOSTA JOSE GERONIMO. 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: RECALDE OLGA ROSA. 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN: JUAN GABRIEL SEGOVIA MORAN, cédula/pasaporte No.1718347808, de nacionalidad 

ECUATORIANA. 

OBSERVACIONES: : 
OTRAS CAUSAS: CHOQUE SEPTICO/ NEUTROPENIA FEBRIL 

  

Qujenes suscriben este Instrumento declaran y dejan pléna caristaliciá, de la presentación de los documentos 

habilitantes para realizar ta presente inscfipción, y que lost mismos són legítimos y auténticos. Esta afirmación la 
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación -a la Ley Notarial DOY FE 

que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en....2:%2.....hoja(s). 
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ACTA NOTARIAL N*: 2016-17-01-006-P06275 

POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES 

SOLICITADO POR: 

JUAN GABRIEL SEGOVIA MORÁN , LAURA ELENA SEGOVIA 

ACOSTA, ANA GABRIELA SEGOVIA ACOSTA 

Y : 
JEFFERSON EDUARDO SEGOVIA ACOSTA 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: 
NANCY ROCIO ACOSTA RECALDE 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 
JS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy viernes dieciséis (16) de diciembre del año dos mil 

dieciséis (2016), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

Cantón Quito, comparece: JUAN GABRIEL SEGOVIA MORÁN, de 

estado civil viudo, por sus propios derechos, y, en representación de sus 

1
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to D.M. NOTARIA SEXTA 
Quito CANTON QUITO 

hijos menores de edad LAURA ELENA SEGOVIA ACOSTA, ANA 

GABRIELA SEGOVIA ACOSTA; y, JEFFERSON EDUARDO SEGOVIA 

  

  
    

ACOSTA, con una petición, en la que me solicita proceda a receptar su 

declaración juramentada tendiente a que se les conceda la posesión 

efectiva proindiviso, de los bienes sucesorios de la causante NANCY 

ROCIO ACOSTA RECALDE,; y, autorizando, de conformidad con el 

artículo setenta y cinco (75) de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles, a la obtención, por parte de la Notaria Sexta del 

cantón Quito, de su información en el Registro Personal Único, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, a través del convenio suscrito con esta Notaría.- A su 

petición adjuntan los siguientes documentos: (a) Partida de defunción de 

la causante (NANCY ROCIO ACOSTA RECALDE),* hecho acaecido el 

treinta (30) de junio del dos mil dieciséis (2016), en la parroquia 

ITCHIMBIA, del cantón QUITO, provincia de PICHÍNCHA; (b) Partida de 

matrimonio de la causante con JUAN GABRIEL SEGOVIA MORÁN; (c) 

Partidas de nacimiento de los hijos procreados por la causante, LAURA 

ELENA SEGOVIA ACOSTA, ANA GABRIELA SEGOVIA ACOSTA; y, 

JEFFERSON EDUARDO SEGOVIA ACOSTA, vivos a esta fecha.- Al 

efecto, en ejercicio de la facultad prevista en el numeral doce del artículo 

dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar la declaración 

juramentada del compareciente JUAN GABRIEL SEGOVIA MORÁN, por 

sus propios derechos; y, en representación de sus hijos menores de edad 

LAURA ELENA SEGOVIA ACOSTA, ANA GABRIELA SEGOVIA 

ACOSTA: y, JEFFERSON EDUARDO SEGOVIA ACOSTA, quien declara 

ser mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación empelado 

privado, domiciliado en Quito, Distrito Metropolitano; a quien de conocer 

doy fe, pues me presenta su cédula de ciudadanía; bien instruido por mí, 

2



  

ON Tamara Garcés Almeida 
LOIRA Notaría Sexta 

os Quito D.M. 

la Notaria, en el objeto y resultados de esta diligencia, así como de la 

responsabilidad que tienen de decir la verdad libre, voluntariamente y por 

sus propios derechos y por los que representa, con juramento declara: 

(A) Que la causante (NANCY ROCIO ACOSTA RECALDE), falleció el 

treinta (30) de junio del dos mil dieciséis (2016) en la parroquia 

ITCHIMBIA, del cantón QUITO, provincia de PICHINCHA.- (B) Que la 

causante fue casado con el compareciente señor JUAN GABRIEL 

SEGOVIA MORÁN.- (C) Que los únicos y universales herederos son sus 

hijos menores de edad, LAURA ELENA SEGOVIA ACOSTA, ANA 

GABRIELA SEGOVIA ACOSTA; y, JEFFERSON EDUARDO SEGOVIA 

ACOSTA; y, de JUAN GABRIEL SEGOVIA MORÁN, cónyuge 

sobreviviente y con derecho a gananciales; y, expresa además que, de lo 

que conoce, la causante antes de su fallecimiento no ha otorgado 

testamento.- HASTA AQUI LA DECLARACIÓN DEL 

COMPARECIENTE.- Con lo precedentemente anotado, por cumplidos 

los requisitos legales y en ejercicio de la facultad prevista en la Ley 

Notarial antes precisada y de la FE PUBLICA de la que me hallo 

investida, CONCEDO LA POSESION EFECTIVA proindiviso de los 

bienes dejados por la causante NANCY ROCIO ACOSTA RECALDE, en 

favor de sus hijos menores de edad, LAURA ELENA SEGOVIA ACOSTA, 

ANA GABRIELA SEGOVIA ACOSTA; y, JEFFERSON EDUARDO 

SEGOVIA ACOSTA, y, de JUAN GABRIEL SEGOVIA MORÁN, cónyuge 

sobreviviente y con derecho a gananciales, dejando a salvo los derechos 

que terceros podrían tener en esta sucesión.- El original de esta 

diligencia y los documentos habilitantes identificados en líneas anteriores, 

se incorporan al protocolo de Diligercias Notariales a mi cargo, 

extendiéndose las copias certificadas que-se soliciten a fin de que el 

señor Registrador de la Propiedad del Cantón Quito proceda a su 
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NOTARIA SEXTA 
CAÑTON QUITO 

inscripción, así como cualquier otro Registro de la Propiedad y Mercantil 

que fuere necesario.- Para la celebración de la presente escritura pública 

se observaron los preceptos legales del caso, y, leída que le fue al 

compareciente, integramente por mí la Notaria, se ratifica en ella y firma 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

N/E.M.P 

  

JUAN GABRIEL SEGOVÍNMORÁN 
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2 y Tamara Garcés Almeida 
IR Notaría Sexta 

Z Quito D.M. 

Se otorgó ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la ACTA 

NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LA 

CAUSANTE NANCY ROCIO ACOSTA RECALDE, debidamente firmada y 

sellada. Quito, a veinte y nueve (29) de diciembre del dos mil diez y seis 

(2016).- 
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